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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

USHUAIA,
2 6 JUN. 2026

VISTO el Expediente MS-E-19354-2026 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adquisición de materiales para la reparación de la
estructura de los equipos de calefacción de salas de máquinas y adecuación del área donde se encuentran

ubicados los tubos de oxígeno auxiliares y la batería de oxígeno que abastece el shockroom y las

habitaciones de internación del Centro Modular Sanitario de Tolhuin, dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia.

Que a orden 26 obra Disposición D.G.A.F. N° 128/26 mediante la cual se autorizó el

primer llamado a Contratación Directa N° 168/26 -525.

Que vencido el plazo establecido para la recepción de ofertas y no habiéndose
recepcionado oferta alguna en la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Salud, ni en el correo

electrónico comprasms@tierradelfuego.gob.ar, previo a finalizar el día y hora límite
(19/06/26 - 14:00 hs.), se considera desierta la mencionada Contratación, dándose continuidad al trámite

administrativo pertinente.

Que en orden 37 obra Nota S/N° emitida por el área requirente mediante la cual informa

que persiste la necesidad de adquisición.

Que en virtud de lo expuesto corresponde declarar desierto el primer llamado a

Contratación Directa N° 168/26 - 525 y autorizar un segundo llamado a Contratación Directa N° 181/26

- 525, emitiéndose a tal fin el acto administrativo correspondiente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será
solventado con Fondos de Afectación Específica.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las

Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18°, Inciso 1) y N° 1580, los Decretos Provinciales N° 674/11, N°

188/23 sus modificatorios y complementarios, N° 32/26 y las Resoluciones O.P.C N° 17/21, Anexo I,
Capítulo I, Inciso a) y N° 58/21.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal en

virtud de lo dispuesto por los Decretos Provinciales N° 3154/23 sus modificatorios y complementarios,

N° 188/23 sus modificatorios y complementarios y Resolución M.S. N° 1533/25, Anexo II.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierta la Contratación Directa N° 168/26 – 525. Ello por los motivos

expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la Contratación Directa N° 181/26 - 525 (segundo llamado de la Contratación

Directa N° 168/26-525), por la adquisición de materiales para la reparación de la estructura de los equipos

de calefacción de salas de máquinas y adecuación del área donde se encuentran ubicados los tubos de

oxígeno auxiliares y la batería de oxígeno que abastece el shockroom y las habitaciones de internación

del Centro Modular Sanitario de Tolhuin, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, en los

términos establecidos en el Inciso 1), del Artículo 18º de la Ley Provincial N° 1015. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 9072UG, UGC

M.S.
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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"


















